
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

RADICADO: 630014003006-2015-00728-00 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no se ha dado cumplimiento con lo 
ordenado en la audiencia pública celebrada el día 30 de agosto de 2021, a efectos 
de proseguir con el trámite procedimental correspondiente, se concede a la parte 
demandante el plazo de treinta (30) días, contados desde la notificación por estado 
del presente auto, para que realice el emplazamiento de los herederos 
indeterminados de MARIA ORFILIA CAMELO Y HERNANDO GARCIA LAVERDE, 
conforme a lo ordenado mediante auto adiado a 10 de marzo de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 183_DEL 02 DE NOVIEMBRE  

DE 2021 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
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